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Honorables Concejales 
 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha:  martes 10 de junio de 2025. Hora: 09:00 A.M. 
 
Lugar:   Recinto Los Comuneros. 
 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Fabián Andrés Puentes Sierra y conforme lo 
establece el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 
y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, Por el cual se modifica el Acuerdo 
741 de 2019 y se dictan otras disposiciones, Reglamento Interno, comedidamente me 
permito Convocarlo (a) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y hora, con el tema que 
a continuación se relaciona:  
 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada No. 021 de 2025, aprobada el 16 de enero de 2025 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  
 
Tema: Legalización de barrios y titulación de predios en Bogotá. 
 
Citantes: Hs. Cs. Samir Bedoya Piraquive y Fabián Andrés Puentes Sierra. Bancada 
partido político Mira.  
 
Citados: Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Adriana Soto Carreño, 
Secretaria Distrital de Ambiente; Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de 
Hábitat; Juan Carlos Fernández Andrade, Director Caja de la Vivienda Popular; Guillermo 
Escobar Castro, Director Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático 
(IDIGER); Natasha Avendaño García, Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB).  
 
Invitados: Luciano Tommasi, Gerente General ENEL CODENSA -ESP-; Andrés Castro 
Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C; 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario de Despacho 
 
 
Elaboró: terodriguez, secretaria ejecutiva 


